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Marina implementa Programa de Atención Médica de Primer Contacto 
en Lugares de Difícil Acceso, en el estado de Nayarit  

 
San Blas, Nayarit.- La Secretaría de Marina, a través de la Armada de México, por 

conducto de la Décima Zona Naval y en coordinación con autoridades del Instituto 
Nacional de Seguro Social (IMSS-Bienestar), Servicio de Salud de Nayarit (SSN), Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana a través de Protección Civil y Bomberos Nayarit, 
informa que, del 08 al 28 de enero del presente año, se implementará por primera ocasión 
en el estado de Nayarit el Programa de Atención Médica de Primer Contacto en Lugares 
de Difícil Acceso.  

 
Lo anterior con el objetivo de proporcionar atención médica a la población civil que 

vive en los poblados de: San Juan Bautista, El Resbalón, Santa María de Picachos, Las 
Lumbres, Pescadero, Coamiles, El Venado, Mesa del Nayar, Pochotitán, El Ahualamo, 
Heriberto Jara, La Yesca, Los Aguajes y Jala, localidades pertenecientes a los municipios de 
Tecuala, Santa María del Oro, Ahuacatlán, Jala, Tuxpan, Ruiz, Del Nayar, Acaponeta, 
Huajicori y Rosamorada del estado respectivamente. 

 
Este programa lo realiza personal naval perteneciente la Décima Zona Naval en 

conjunto con las autoridades mencionadas, estableciendo Brigadas Médicas compuestas 
con personal de Medicina General y Odontología; además de orientación en el cuidado de 
la salud, pláticas de prevención de violencia familiar, pláticas de primeros auxilios (en 
conjunto con personal de Protección Civil) y servicios médicos preventivos para la 
detección de enfermedades, en los lugares que requieren mayor atención médica.  

 
En la implementación de este programa se dispone de vehículos automotores 

diversos y todo terreno para el traslado a las áreas de difícil acceso; equipo, medicamentos 
e insumos para atender las necesidades durante la ejecución de citado programa; así 
como personal de Infantería de Marina para el apoyo de seguridad y transporte para el 
traslado terrestre de las Brigadas Médicas y personal logístico.  

 
Por su parte, el IMSS-Bienestar participa aportando una Brigada Médica compuesta 

por dos Médicos Generales, dos Enfermeros, un Odontólogo y dos elementos Servidores de 
la Nación; asimismo, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana a través de 
Protección Civil y Bomberos Nayarit participan con dos oficiales especialistas en Protección 
Civil.   

 
De esta manera, la Secretaría de Marina en coordinación con autoridades de los tres 

órdenes de gobierno, trabaja para brindar atención médica en lugares de difícil acceso, con 
el fin de ser el primer contacto en el cuidado de la salud de los habitantes de Nayarit, en 
beneficio del pueblo de México.  
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